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11"161 de tubaDerlo
SUPERNUMERARIOS ,',.,

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoB. 1\la
drid 5 de agosto de IgIl.

Excmo. Sr.: Designado por real orden de fech;,' 2 I
del mes de julio tíltimo, para desempeñar las funcione, de
instructor en el tabor de Alhucemas, que se organil3., el
capitán de Caballería, profesor de la Academia del arma,
D. Antonio Parache y Pardo, el Rey (q. D. g.), de co/.lor
midad con lo prevenido en la real orden de 8 de fébrero
del corriente año (C. L. núm. 24), ha tenido á bien di!'lpo"
ner queel expresado oficial quede adscripto á esta rer-:i6:n,
en concepto de supernumerario sin sueldo, pasandc. su
hoja de ¡ervicios al Estado Mayor Central del Ejércitcl.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimier:.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 4 de agosto de Ig1 l ...'

LUQUI!
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\h

rina.
Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

.' LUQUE
Seftor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Capitanes generales de la séptima regi6n y de Me

HIla, Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

Sección de Admlnlstrocion Hilltar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido <l¡Jro
bar las comisiones de que V. E. dió cuer.ta á este ~fjnist(>

río en 17 de junio próximo pasado, desempeñadas en los
meses de ~arzo, abril ~. mayo últimos por el pers0n<t'
comprendIdo pn la relacI6n que á continuación se ins'~r(;¡

que comienza con D. José Barreiro de la Igl($ia y conc!lI:
ye con D. Arturo Fernández Fontecha, declarándola~ in
demnizables con los beneficios que señalan los artkl1fos
del reglamento que en 1", misma se expresan,

De rea~ o~denlo cllg? á V. E. para su conocimien:o y
fines c;onSlgUlentes. DIOS guarde :i V. E. muchos afIO'
Madrid 27 de julio de IgIl. ,,~

Señor Capitán general de la octava regi6n;
Seí'ior Ordenador de paros de Guerra.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUbseaetarlo
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ca
pitán general de la cuarta región, falleció el día primero
del corrient~ mes, en Barcelona, el general de brigada de
la Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito, D. Enrique Useleti y Rey.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fmes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 19l l.

REALES ORDENES

SeccIón de Infanterlo
MATRIMONIOS 'rr,'~: ':"

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, ayudante de profesor en la Acade
mia del arma, D~ Pedro Español Nóñez, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo 'en
27 de julio óltimo, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio Con D.a María de los 'Reyes IgleSias
Abelaira.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el capitán de Infantería D. Luis Alvarez Are
nas, cese en el cargo de ayudante de campo del general de
división D. Máximo Ramos y Orcajo, segundo jefe del
Estado Mayor Central del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienf:es. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de IgIl.

J,;UQUE
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador ¿e pagos de Guerra.

© mis eno de
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ldem Zal'agoza, 12•........ 'Il.er teniente. ID. Ml\lIuel Pedl'eiÍ'jl MOElquera.1 24
I.dem Murcia, 37 Comandante. I Telesforo Sllnz Alvarez ••..• 10 YII
Idem.: .•.••••...••..••..•.. 2.° teniente.. I Zollo Gal'cía Martinez.•.•.. 110 y 1]

Idem ......•••••....•...••.
ldem .••..•.•••.....••....•
Idem ...•...••.•.••.••..••.
Idem de Lugo, 63 .
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~ ~ 80 f l' ~§.., C>~ . I en que prlncipiR : en qUG termina "
c.': '" l. ~g:: iil' de BU donde tuvo lugar il ComJ;;loll coufcrt.la 1I I! 1 ~f ~~ ~ re6iden~. la comisión , IDi" Mes Aüo I D1n Mes Año r
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~ l' 1\1E;'; DE M!RZO DE 1011:1 " 11 1: I 1/

tIl Sanidad MilItar Méd.o mayor. D. José Barreiro de la Iglel!ia •. 10 y llj!COl'UñR Lng·o ,¡vocal de la Comisión mixta ..

. MES DE ABRIL DE 1011 1I
Co~and.· A~t.a del Ferrol.·. 'I~.er tenient~·ID. Anto~lo Garc~a González••• lO Y111 Ferrol, ....• Coruña 1C!.0l,lUl' libramie~t?s •....... ,
Samdad MUltar..•••.•.••••. :sub.or de 2. J) Mal'clal Barl'elro Martelo ..• 10 Y111 Corufia.•••.. Pontevedra••... /vocal de la Comisión mixta..
IdeD! Méd.omayor. »FranclscoIbállezAlIaga 10y1J [dom •..... Orense Ob~er_va~;óll en la Oomislón

mixta.•.•.......•........
MES DE MAYO DE 1911 I

Reg. ORZo ~e Galicia, 25.
0

de) l.er teniente. D. Alfonso Valenzuela UUoa .. 10 Y11 Corulla Madrid ¡Tomar p~lte en los concur-
Oab~llena•••••.•••.•••••. \ ( sos lupicos .

Idem Otro ...•••.. »José Llamas nel Corral 10 yI] [dero •••.•.. Barcelona...•.. IIIdem ..,' •••..••.....•.•....
Idem ••.••..•.•.••.......•. Otro •••••••• »Jo.~ García González....... 24 Idem •••••.• Jaén..•..•..•..

1
l:te<:eVClón de potroe......••.

Idem Otro " Emilio Aspe Baamonde 24 Idem Idem 'IIdem •.•••....•.•..•.......
Idem •.• ¡,......•...•.•.•... Veterln.lIrlo. ¡) JOEé FElrnárdl'z Fernández.. 24. ld~m ••.•.. , Idem .•.•••••.. 1Idem ... : ••.. : .••.••...•...
Reg.lnf. Zamora, 8 .•••..•. l.<'r tenIente. ¡) Alfredo Abella Brage •••••• 10 yU' Ferrol •.••.• OOrufia ICobrar libramientos ......•
luem...................... ~ El mi8mo.......... •...•.•.. \14 Il1em •..••.• Lngo y Orens6•. ¡;00ndUcir caudalE'Il .
Idem...................... » El mismo 10 Y 11 Idem .•.•.•. Corufta •....••. (lobrar libramientos .•.•••..
Idem......... •••.••••....•. • El mIsmo.................... 24 [dem ••..... Lugo y Ocensa.. ¡Conducir caudales .
Idem. . • • • • . • • • • • • • . • • • • . •. Sargento.... Angel Rlo Salazar ..•........ , 10 Y11 Lugo....... Almerl:!......... Idem 68 reclutas aesdando!! al

lego Inf.a de Afrlcs, 68 ....
Oorufia•.•••• Santiago y. Tl1Y. Conducir candales .••.••....
Pontevedra.. Oornfla ...•.... !1ambiul' el caballo que monta
Vigo.. • . . • .. Almerla•.•..••• Conducir reclutas IleBtinlldoE

al rE'g. [ní.a de Arrlca, 68 •.
Idem ••••.••••• ~ ••••....•. 'l1.er ídem.. "1 J) Aug~s!o Ru~io Ul!oa .. : •.. /10 Y 1111 [dem.......• Pontevec1rl\....• Oobra.r libramientop...: .' •.•.
Idem Isabel la Católlca, 54 •• Médico 1.°... • Dommgo Malz EleJxegUl ••. 10 Y1] Oorulla •.... Lugo......... Practll'lIr la ob-el'vaclOn dE'

los reclutas útiles condicio·
nales en la Oomltión mixta
de Lugo ............•. _..

Comand. R AI·t.a del Ferro!. •. ¡CaPitán. •••• »Nlcolás Toledo GÓmez 110 y 11 Ferrol COl'U1111. \{listir como vocal á los exá-
. menes de sargentos ..••...

Idem .......•....•••.....•• l.er teniente. I Antonio García González... 10 Y 11 [dem •.....• [dem ..•..•.••. Cobrar libramientos .••....
Idem ...•.... , ••..•..•.-•.. '12.0 ídem..... ¡) FéHx Luengo de la FUente. 10 Y11 Ide.m ...•..• ~elill:l.. • ••... , Oon.<1ncÍl· reclut~s de la gUllr·

I melón de Mehla...•..•..•
Zona de Betanzos, 61 •....... Oapitán..... $ A.ntonio López López ... '" 10 Y1 J Betanzos..•• Ma·lrid .....••. A verificar pruebas pm'l\ in·

greBo en la ESI:uela Supe·
rior de Guerra ....•......•

l.er teniente. l> FranciBcoMlramonteB Lll.zaro 10 y 11 [oem Coruiia Cobrar libramientos .
) El mismo... . ......••...... .. 24 [dem ......• Ferrol Conducir caudales ••.••.....
» El mismo 10 Y11 [dem CoruBa Cobrar libramientos ..

l.er teniente. D. José López RodriRUez. . . • . . 24 Lugo •...... Monforte y MOIl-

dofiedo \londucir cll.\ldales ..••...••.
Idem de ~ontevedrll.' 54 ...• 'IOt:o •.•: ••• ~ » Marcial Oadllla Fernández. 24 ~ont:vedra .. Vigo y Estrads. [de~... . .•....•••..•..•...
.AdminlstlacIÓnMlhtaT O. gaelral. I Pío RamosLópez 10yll Oorulla Lugo PreBldlr un tribunal de su·

basta para contratación de
.1 un l:lvadero de roplt "
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L"oQul!

LUQUI!l

PASAJES

Circular. Excmo. Sr.: Vi~ta la instancia que re,ni
ti6 á este Ministerio el Capitán general de la cuarta r-egi,ín,
promovida por el médico primero de Sanidad I\1ilitar, con
destirto en el regimiento Infantería de ?\avarra, núm'~ro

25. D. Laureano Cáceres y Pome, en súplica de que••m
analogía con lo prevenido por real orden de 14 de maY(l)
de 1909 (C. L. núm. 99), le sea reintegrado el importe'
del pasaje de su esposa y la mitad del suyo, desde Lér;da
á esta corte, más el correspondiente al trayecto de Seo de
Urgel á Lérida, que saLisfi7.0 de su peculio por haber sido
destinado, por real orden de 30 de septiembre del año p::-6-
ximo pasado, á estudiar un curso de radiografía en el h.)s··
pita! militar de Madrid·Carabanchel, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenaci6n de pagos de
Guerra, ha tenido á bien acceder á lo que se solicita, y re·
solv~r que el derecho á pasaje por cuenta del E!itado (:uc
concede la real disposici6n de 14 de mayo antes citada, ~t'

haga extensiva á los oficiales de Sanidad Militar que se
hallen en el mismo caso que el recurrente, y que, por la i 'a_
gaduda de transportes militares de Madrid, se ahone al ci
tarlo médico primero el importe reglameontario de los
mencionados pasajes, previa _la debida justiúcación, Gon
cargo al cap{tulo IO.o, artículo 4.° del presupuesto de este
Ministerio.

De real orden !~ digo á V. E. para Sil conocímiellb
ydemás efectos. Dios guard~ ~ v. E. !!ltlch~s 2ñcs. ~ta·

drid 4 de agosto de 1911.

Señor .• -
:.l"WI

'SUELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni-do á bien con
~~~~~.~a ,gratificación anual de 1.500 pesetas, al subinten·

Señor Presidente del Consejo ;:;upremo ele (~uerra Y:'Ja
rina.

!MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el r::r·
gento de la 4." Comandancia de tropas de Administra·
ción militar Felipe Martínez Villagra, el Rey (q. D. '7.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supre~{)
en 2j de julio pr6ximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña Alejandra
Ayúcar Pascual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient,1 y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
Órid 4 de agosto de 1911.

., '(-i. L'u~UII -_i~' I ~l

Señor Presidente ñel Consejo Supremo de Guerra y l\ia
rina.

Señor Capitán general de "Telilla.

Señor Capit~n general de la cuartaregi6n.

~_-, >:: * *. \ i~;~ '" : "

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el oti.cial
primero de AdministraCión Militar, con destino en la Ca·
pitanía general de :Me1iI1a, D. Fernando Canals de las J le
ras, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 29 del mes próximo pasado, Se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Maria Teresa Grosso Barroso.

Dc real orden 10 digq ti V. E. para su conociffiiento v
demás efectos. Dios gU2rde á V. E. muchos años. ¡r;
drid 5 de agosto de 1911! _

6 agosto IgII
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Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Ma·

INDULTOSo.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 4 de agosto de 1911.

CUQue

dert.e militar. D. Joaquin Ortiz y Gutiérrez, nombrado Di·
rector de la Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza
según real orden de J9 de mayo úitimo (D. O. núm.. 10g),
por hallarse compr~ndido en las reales órdenes circulares
di; 3 de lebrero de Ig04 y 1.0 de febrero de 1906
(C. L. núm. 33 y 20 respectivamente).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ¿emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de agosto de 1911.

Señor Capitán general de la quinta región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

o""" .¡jI'

,9'? VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
oficial 3.0 de Administración Militar en la' Capitanía ge
neral de rl'1elilla, que debe ser provista en la forma que es
tablece la reglamentaci6n vigente, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer se anuncie la referida vacante á fin
de que los de la expresada clase que deseen ocuparla, lo
manifiesten ;í. este Ministerio, en el plazo de diez días á
p~.[tir de esta fecha, por conducto de' los jefes respecti-
\·o~. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de:nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dri 1 5 de agosto de 1911.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la ma
d're del soldado dpl r-egimiento Cazadores de Galicia,
2500 de Caballería, Antonio Otero González, en s6plica de
indulto para éste del correctivo de 2 años de recargo en
el servicio que le fueron impuestos por la falta grave de
primera deserción, 1:'1 Rey (g. D. g.), visto lo expuesto por
V. E. en escrito de 20 de mayo último, y de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 17 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
la petici6n de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas años. Ma
drid 4 de agosto de 191 I.

LUQU2

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Se;ior•.• ., ....
•••

Sutltin de Justicia v AsunID!' aenerDlu
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista)a informada instancia aue V. E.
1'emiti6 á este JHinisterio en 12 del mes pr6xim~ pasado,
¡m'movida por el segunrlo teniente del ejército territorial
de esas islas, D. Esteban Peñate Larena-Avellaneda, en
:'iúplica de que se le autorice para usar sobre e! uniforme
la medalla de plata de la Cruz Roja española; y habiendo
<lcreditado hallarse en posesi6n de la misma, el. Rey
(q. D. g) ha tenido á bien acceder á )0 solicitado, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 d~ septiem
bre de 1899 (e. L. núm. (83).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
<.lrí:! 4 de agosto de Igll.

LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con escrito de 26 de ahril último, promo
vida por el soldado del regimiento Infanterfa de Isabel IT,
Cándido Erviti Elizondo, en súplica de indu1to del correc
tivo de dos años de recargo en el servicio, que le fue
ron impuestos por la falta grave de primera deserci6n, el
Rey (q. O. g.), visto lo expuesto por V. E. en su citado
escrito y de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 17 del mes pr6ximo
pasado, se ha servido desestimar la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto Ele IgIL.

t;UQUJC

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. ....

Sll:O;: Capitin general de Canarias.

•••
ESTAOo. CIVIL

Excmo. Sr.: Vis~a la instancia que, con escrito de S
de noviembre dd año último, remitió V. E. á este Minis- 1
tcrio, promovida por el teniente coronel de Infantería don 1
Juan Barrios Monreal, en súplica de rectificación de su /'
pri:ner apellido, el Rey (q. D. go), con arreglo á lo preve
nido en la real orden de 25 de septiembre de 18i8 (Co- j
!ccdcín Legislativa núm. 288). y de acuerdo con )0 infor- i
rn;¡rlo por el Consejo SLlpr':'mo de Guerra y Marina, ha te
ni('!o á bien disponer que en los documentos militares del i
rp.currente se le consigne ~(l.mo primer apellido el de qBa- ;
rrio~, por ser éste el que le cNresponde; reclificánciose
a~in1ismo I;{ f(~cha: ele sutiacilTliento, el cual acaeei6 en 12
(h~ :..eptiembred~ 18.53, y d nOl11br~ de su madre -Oro-
sia·, ~n vez de • ();;oria~. . ....

De real O~~n Jo digo á V. E. para su éqn:ocímíento y

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 12 de junio último, promo
vida por el esposo de la rec!u/;a en la prisión correccional
de Toledo, Ramona Romero Gómez Gordo, en súplica de
indulto para ésta del resto de la pena de tres años de pri
sión correccional que se baila extinguiendo por el delito
de agresi6n á fuerza armada, el Rey (q. D. g), de acuerdo
con lo expuesto por V. E. en su citado escrito y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en ] 7 del mes pró
ximo pasado, se ha servido ueséstimar la petic,6n de) re
currente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 191 l.

LUQtTS

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

© e o de s
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Señor .•.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. LUQUK

..•• , ~.,•. : •. ~ .,!

Madrid 4 de agosto de \91 t.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente. del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con escrito de 5 de octubre último, promovida
por D. Pedro Jiménez Torres, tutor de los menores D. José
y D. Juan Rodríguez Jiménez, huérfanos del soldado D. Jos;ÉÍ
Rodríguez Moreno, y de otra hija, casada, D.a.AnaMadaRo
dríguezJiménez. ensúplicadequeles sea transmitida la pen
sión de cruz de San Fernando de segunda clase, que en im
porta~cia de 400 pesetas anuales fué otorgada á dicho sol~

dado en real orden de 20 de septiembre de 1880, yque dis
frutó bastad 27 deenero del año próximo pasado por haber
fallecido; teniendo en cuenta que los citados huérfanos se
hallan comprendidos en el art. 11 de la ley de 18 de mayo
de 1862 y en la de 1.° de marzo de 1909 (C. L. núm. 58),
de dicha Orden, el Rey (q. D. g.), de acuerdo.conlo infor~

mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26
de junio último, ha tenido á bien disponer se transfiera la
citada pensi6n á los referidos huérfanos, D. José, D. Juan
y D.a Ana María, en igual cuantía de 400 pesetas anuales,
por partes iguales, á partir del 28 de enero de 1910, dia
siguiente al del 6bito de su padre, á los varones hasta el
25 de enero de 1912 y el 1.0. de febrero de 1916 respectiva
mente, por ser estas las fechas en que cumplirán los veinti
cuatro años de edad, y á o.a Ana María, sin limitación al~

gunade edad ni estado; entendiéndose, que deberá series·
abonada por ,la Intendencia militar de la segunda región,
sin descuento ni retención de ninguna clase, y á los meno
res, por mano del citado tutor, 6 persona que acredite ser
Io, y que la parte correspondiente al que' pierda la aptitud
legal acrecerá la de sus copartícipes, hasta recae'r en uno
solo la totalidad del beneficio, sin necesidad de nueva de
claración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1911.

PENSIONES DE CRUCES

RETIROS :!~

Excmo. Sr.: En' vista del expediente de inutilidad
instruIdo á petici6n del soldado del regimiento Infantería
de Africa núm. 68, Gregorio AguHó Cerdá; y resultando
comprobadosuesta?o actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo co.n lo Informado por el Consejo Supremo de
Guerra y 'Manna en lQ del mes pr~imb pasaij,t); se ha.

,.'~

Co.jas de recluta en que se lea
consignó el pago.

• ¡a ..

P.ENSIONES

.......

Nombres do 10.8 pension18tu.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la pén
si6n diaria de 50 céntimos de peseta, que les fueron con
cedidas, con .carácter provisional, á las esposas de indivi·
duos reservistas que se expresan en la siguiente relación,
que empieza con Amalia Gómez Caminero Valiente y
termina con Manuela Miralles López, como comprendidas
en el real d~creto de 22 de julio de 1909 (C. L. núm. 144).

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E •. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de I9II.

Amalia G6mez.Caminero Valiente.•.• ;. Madrid, l.

'María. Serrano Romero.•••••..•••••• " Idem.
Angela Soto Aragonés .••••••••••••••. Toledo, 6.
Gregaria Garc!a Arranz.•••.•••••••••• Segovia, S.
Elvira Covarrubias Armellada ••••••••• Madrid, \.
Pantaleona GÓmez Soto Valladolid,94.
Maria Dolores Segarra Ferreres•..•••• Castellón, 46.
Alejandra Garcia Benavides ..•••.••••• Madrid, l.

Maña Nevot Fabra ...••.•••••••••••.• Castellón, 46.
Rosario Salvador Servás••..••.••..•.• Madrid, l.

Evarista López Miñambres •••.•.••.••• Zamora, 96.
Julia Pineda Vadás •.••••••..•••.••••. Valladolid, 94.
Angela Serrano L6pez. • • . • • . • • . • . • • •• Madrid, 2.

Leonor Carrasco Bonilla••.•••••.••••. Idem l.

Vicenta García Vaquero •••.••••••••.• Zamo~a, 96.
Petra Martínez Pena.••.••..•••••.•• " Madrid, 1.

Julia Pozuelo Rodríguez..•.. , • . • . • • • •• Zamora, 96.
E1'!carnaci6_n Aragonés Martínez•••••.• Madrid, 3.
Etisa Cabanas ROdríguez ••••••••.••••• Idem.
Carmen Alvarez Brun .•••••••••.•.••• Idem, z.
Fe~pa Flores Castilla •••.• , .••.•.••.•• Avila, 9:
Juhana González Hernández.••.••••••. Madrid, \.
María Méndez Martínez ..•••••.•.•.••• Idem.
Manuela Lázaro Calvo .•...•••••.•••.. Mem.
F elisa Pañs Martin.. • • • • • • . • • • • . • . • •• Idem.
Maria Ramos Sansón................ Idem.
Angela Sacristán Llubó. • .••••••••• ,. Idem.
E~7arnSciónTorr.ecillas L6pez••....•• ldem.
~ lana ante Arnbas.. . • . • . • • • • • • . • .• Idem.

C
omana Sánchez del Olmo .....•.•.• " Idem, z.
armen Novales Santolar;~ B I 61 'd R ~............ arce ona, l.

ISI o~a Mamírez Merchan . • . • . . . . . • . •• BUbao, SG.

Agnailc~a ateo Machín. . . • . . . • . • • • . • •. Soria, 9'0.

E
qu bl!1\~~taGarda Madrid, I.
u~e 1& ~canoUribe Echevarrla ..••• Idem.

SOrla de la Puente Laso IdMarfJ,N~ . . . . . . . . . . . •. . .em. •
ce~R~\) .. , ..•.•..•• Vall'a'l1oltd, 9~'.

~ er O de
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Señor Capitán general de la tercera región.

~ei'i('·resPresidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de Melilla y Ordenador de pagos
de Gt¡erra.

, ;

i

. I;UgUE

DOCUMENTACION

Señor Capitán general de la séptima región.

Cirettlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que queden anulados por haber sufrido ex
travío, los documentos que se expresan en la siguiente re
lación, pertenecientes á los individuos que se indican;
aprobando~ al propio tiempo, que las autoridades militares
hayan dispuesto la expedición de pases por duplicado ~

los que pertenecen al Ejército, y de certificados de servi
cios á los licenciados absolutos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de Ig1 l.

Señor •.••
¡ l;u.Q01t ",

precedente de que una vez hecha la designación de aspi~

rantes admitidos al curso de preparaci6n con arreglo á. los
términos del artículo 14 del reglamento de 11 de junio de
1908 (C. L. núm. 105), no deben sufrir alteración sus lími
tes, porque el 50 por 100 adicional tiene por objeto cu
brir las bajas que eventualmente ocurran entre los asisten
tes al mismo, y no f'xistiendo precepto legal alguno que
motive el aumento de la convocatoria, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la petición del interesado, por ca
recer de derecho á lo que solicita, debiendo atenerse, en
consecuencia, á lo resuelto en real orden de 20 de octu
hre último (D. O. núm. 232), en relaci6n con la de 22 de
septiembre anterior que en ella se cita, por la cual se
reconoci6 validez al examen á que fuera admitido en IgOg,
reservándole opción al ascenso cuando por antigüedad y
orden de llamamiento le corresponda, con arreglo al ar
~ícul0 l." de la ley de 1. o de junio de 1908 y 7.° del re
glamento para su ejecución, ya citado, de 11 del mismo
mes y año•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1911.

: •.1../

Sewón de InstruccIón, Reclutamiento vCUerDos diversos
: j / f\SCENSOS

Excino. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este'
::\ [inisterio con escrito de J S del mes pr6ximo pasad0,
llromovida por el sargento del escuadrón de tropa de ]a
.:\carlemia de Caballería, Julián Fernández Gallego, en sú
plica de que, tomándose en cuenta las bajas ocurridas en
el número de sargentos de su arma admitidos por real or
den de 15 de septiembre cid año anterior (D. O. número
202) á la clase de preparaci6~ para, ascenso en el curso
pasado, se adelante correlativamente el límite del señala
miento, á fin de que, quedando comprendido·en el So por
100 de complemento, pueda obtener el ascenso á segundo
teniente de la escala de reserva, en vacante de las que no
han sido provistas, según real orden de 28 del mes ante
rior (D. O. núm. V¡.I), por falta de aspirantes en condi
ciones, una vez que hallándose el recurrente aprobado en
examen, se considera en -.ptitud de ascender; consideran
do que en repetidas disposiciones, entre ellas en la real
orden de 11 de abril último (D. O. n(¡m. 83), se sienta el

servido conceder al interesado el retiro por inútil, con su
jeción á lo preceptuado en la ley de 8 de julio de 1860,
único beneficio á que tiene derecho por no hallarse com
prendido en el cuadro de 8 de marzo de 1877 para su in
greso en Inválidos, cesando en el percibo de haberes como
expectante á retiro, si los hubiere percibido, cuyo señala
;'1lÍento de haber pasivo le será hecho por el expresado
.consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid .:j de agosto de 191 I.

© Ministerio de Defensa
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LqQue

Nombres

» Manuel Vidal Sacz.
; Jerónimo Saiz.
o Arnnldo Luis.

» Luis Picatoste.
:> José Castcllanos.

El mismo.
D. Jos6 GÓmez.
II Cristóbal Martín.
l> :Martín Lafuente.

ClasesKombres

JeCes que autorizaron los documentos extraviados

Clasos.Año

191°1 Coronel. •. ) Ricardo González... T. coronel.
1910 T. coronel. • Sánchez Roca. Comand.to.
1909 Comand.te. D J.\Iariano JIui'íoz.. .•• 1>
1907 Coronel... ~ José Gómcz Arce ..• Comalltl. te .
19081 T. corone!. » C:ccili~ Susól~ta Id(~m •....
1908 Idem .•••. o FranCISco Lopez Idem ••••.

190 4
1
'lcol'ond ••. ID. Juan Hediger ...•.. IComand. to • ID. Emilio Rodríguez.

191 Idem l l' José de la Calle CO-(Id l » Plácido E!;calonaCa
0

1
...... I em ..... '1 .rra es. . . • . • . . . . . . 51 ano

1909 Idem ..•••. »Manuel Romera ••.. T. corone!.l» Francisco Peralta.
1910::Idem•..••• l> Luis Fridrich Idem .•..•. li Luis l\iIui'íoz Aria~.
19041,Idem. • . . .• ~ Juan lIediger Capitán.... ~ Andrés Soriano.

190G

11

Idem. . . • •. Idem................ Ielem .•••. Idem.

19081 T. coronel. D. Antonio Gonzálcz .. Comand.tc. D. Fausto Esté~·ez.

" (Isubinten .te ~ l\Ia~uel Bi?dma.•... C:0~i~ario.. • José Blesa.
1902I1COmand.te. »Jose Paelros........ (:tIntan.... » Juan Ortega.

19061¡Coroncl • .. o Dimas l\lartínez ...• T. coronel. »Da~ielJ l1l~ado.

190 31[dem IdcllI .•.....•......•. Comand.tc. » LUIS GarcIa.

1909iIIdcm '" D. Casto Campos•..... Idem • Dl'aulio Rodríguez.
19021 Idem .•.•... » Diego de Pazos ..... Id'Cl11 " Faustir;o Fauya(!.

Il P el C' I O . r .• \» Gregorlo Castrlllo
[91°1 (cm...... o e ro _arce es rtlz, .apIt¡lI1... '1 l~s Sallas.
1908 Idem. . . . .. o EnrÍC¡uc Carlos Gó

mez .•......•.. . IComand.te .
1<)021 Idem . . . . .. :> Vicen te P~reir;¡.•. '11dcm .
1904 Iclern .•••.• N Enrique Pintos•.... Idem ....•.

- -

Mos

l/ídem..
I nobre.

Fecha
del documento

extraViado

~ I ~
8 junio.

25 febro.
1 ocbrc.
1 agosto
1 febro.
1 nobre.

31 agosto

10ldicbrc

S abril ..

1 dicbre

5 febro.
8 abril ..

27 mayo.

3"julio •.

15l mayo.

12ljunio..

31 marzo.
I agosto

3 marzo.

1 ocbre.

Retado'l que SI? cila

NO)fBRE

NOMBRJ.;S

M.a<:lrid 3 de agosto de 191 l.

f.. 1
NATURALEZA

ClaseI del documento
,. extraviado

O ~ I Pueblo ProVincia del padre dc la madre liDia

g. Bartolomé Crespo Uribarri.. ITrUjillO .••.• Cácercs ..... Modesto ..•• Luda..•••... Cert.° de soltería

e .Manuel Aldeanueva ..•..•.. ¡Idem Idem........:> :» L.a absoluta .•..

~ Marcos G6mez Garda..••••. ¡Badajoz ••••. Badajoz ..•.. Ambrosio ••. Casimira •••• Cert.ode soltcrí~
CD [osé Valero Capilla•••....•• ¡Manzanares.. Ciudad Real. Manuel...... Teresa.••.•• Pase l." reserva.
~ II Felipe Plasencia Vega !Cañavera!. •• Cáceres ••••• Eulogio ••••. Inés •••••••• Ccrt.ode solteria
Q) :1'••• Raimundo Martín Pato..•... Torrequema.

, Ida........ Idem........ uan ........ "laría....... ¡Idem •••••.•••.
Anastasio Garda. Jiménez.•. 'Narrillos del

·Rebollar •. Avila .••.••• Santiago ••.. Angela ...•.• Pase exceptuado
Manuel Jiménez ViIlena..... l> » o »Pase rva. activa

y cert.osoltería.4.- "'fmnciSCO Nogués Domingo. Tarragona... Tarragona... Francisco·••. Ursula .•.... Lic.a absoluta ...
Quiterio Sacristán Bodega .. ¡Trillo.•••••• Guadalajara. Pedro.•••••. María .•••••. Pase rva. activa

~.-.. y cel't.o solterí..
aimundo Valle Sierra.•..•. ¡Zaragoza .••. Zaragoza •.•. I1defonso ..•• Ramona•.••. Pase exd.te cupo

Luis Santamaría•..•••••.•.. ¡Burgos •••.. Burgos...••. I?esco.nocidos .•••••••••.• I~e~ de caja ••.
José Vega Alonso .• _..••••. IFolgoso •.••• León .•••••. FrancIsco ••. Pascuala.•••. LIC. absoluta.••
Luís Meana Zllrbittl •...••.. ;Estavillo .•.• Alava ..••... Eusebio; .... Victoria..... Pase exd.te cupo/
Ar4alión Primo Villa!:" :l\1agaz..••• " Palencia.•••. Mariano .•••. Juliana •••••. Id. de situación.

,>6"a •• ¡Delfín Adolfo Fern;m<k:z IEI~tram ba s- '. . I
I aguas •..•. SantandeI ... :'Ilanue1 .•••. Antoma...•. Iclem •••••••••.

Manu.e1 Gómez Fernández... ¡Saja •••••... Idem..•..•.•. rOaqUin ..... Macaría •••• '1IId; y cert. ° solte·
na .

Fortunato Toledo Pl'ádanos :Torqucma.
'. , ,~l~....... 'Ipal~ncia••.. Jua~l, ...•... Am~rosia.... Idem 2.~ r1,'a; ...

~
l\IáXlmO Melléndez Gonzá1ez.GI.~on.• . • . .• Ovledo..•..• ~osc . .. • .. •. 13.albina. • .• Id. de situacIón.

7.'- •• Ad Ir C dó F 'd ¡EntxarabO-¡O ll't )1\1' ' Id .. t'O 10 en n 'ernan ez.. _. re.nse...... enl o...... 1 ana....... . n:a. a.c Iva...nos •......

I
J/JSé Ga~cías llore!.. 'PalmA,,, .•. , Baleares .••. José .••..•.. rienvenida .. Id. ex<l.to cupo.

Baleares PO' I .
edro A. hver Balag'IJer Estallellc:bs.• Idem.•••.••. IIJuan ••••.•.. Catalma.••.• Idem .•..•..•..

,Jllan Endols Colom ¡Palma ¡dem.••••••. Juan ••••.••• Josefa Idem ......•.••

@
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R.ela.cWJt. qué. '$~ cita

Antonio González González, practicante de la farmacia del
Hospital militar de Valencia, á desempeñar igual
cargo en la del primer grupo de hospitales militares
de Melilla.

Tomás Fuentes Pérez, domiciliado en esta corte, calle de
üHd núm. 5, núm. I de la escala en expectación de
destino, á desempeñar plaza de practicante civil en
la farmacia del primer grupo de hospitales militares
de Melilla.

Francisco Piqueras Echevarría, domiciliado en esta corte,
calle de Fuencarral nGm. 27, núm. 2 de la escala en
expectaci6n de destino, á desempeñar plaza de prac
ticante en la farmacia del Hospital militar de Va
lencia.

DISPOSICIONES

un la SUDsecretaría y Secciones de este Ministerio
~ de las De~endBncias ~entralBS

leccloD de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobado el aumento de dos plazas
de practicantes civiles parata farmacia del primer ~rupo
de hospitales militares de esa plaza, de orden' del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra se destina y nombra,
con arreglo al reglamento de 9 de mayo de Ig08 (C. L; nú
mero 77), al personal de dicha clase comprendido en la
Higuiente relación, que desempeñará las plazas que en la
misma se expresan, debiendo incorporarse en el plazo de
quince días, á partir de esta fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de agos
to de IgIL

Madrid 4 de agosto de IgI I. Lacalle.

El Jefe de la Sección,

José de Lacalle.

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar de Melilla.

Excmos. Señores Inspector de Sanidad Militar de la ter
cera región, Presidente de la Junta facultativa de Sa
nidad militar y Señor Director del Laboratorio Cen
tral de medicamentos.

© Ministerio de Defensa
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